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ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO CONTRATACIÓN DIRECTA  
Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

Nota: para la obtención y análisis de la información se recomienda seguir los 
lineamientos indicados en la guía para la elaboración de estudios del sector elaborada 
por Colombia Compra Eficiente.   

 

En la contratación directa, el análisis del sector debe tener en cuenta: el objeto del 
proceso de contratación; las condiciones del bien o servicio; las ventajas que 
representa para Concejo Distrital de Medellín contratar con el aspirante 
correspondiente; la forma de entrega; los plazos; las cantidades contratadas; forma 
de pago y en general las demás condiciones previstas por las partes. 
 
Igualmente debe permitir al Concejo Distrital de Medellín sustentar su decisión de 
hacer la contratación directa, la elección del proveedor y la forma en que se pacta el 
contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía. 
 
El Concejo Distrital de Medellín debe consignar en este formato una reflexión sobre 
el sector, que cubra los aspectos de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 
1082 de 2015. 

 
1. Objeto: Servicio de Impresiones digitales Débora Arango. 

 
Clasificación UNSPSC 

 

           La clasificación de bienes y servicios de Naciones Unidas-UNSPSC, la cual se 

utiliza para clasificar productos y servicios, en donde la entidad compradora 

organiza sus adquisiciones requeridas bajo un esquema de orientación a la 

demanda.  
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Análisis De La Demanda 

 

          Con el fin de realizar un análisis comparativo respecto a la forma como se ha 

suplido la necesidad de la contratación, se identificaron procesos históricos cuyo 

objeto corresponda o se asemeje al presente proceso de contratación, tomando 

como fuente de información el Modelo de Abastecimiento Estratégico para la 

compra pública, desarrollado por la Agencia Nacional de Contratación Pública 

– Colombia Compra Eficiente. 
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https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-publica/herramienta-de-
visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  
Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública. 
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Análisis De La Oferta  
 
Para identificar la oferta de empresas que conforme a su naturaleza y objeto social 
pueden prestar el servicio requerido, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, 
verificó en el Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Súper 
Intendencia de Sociedades y el Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra 
pública, desarrollado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente y bases de datos de convocatorias abiertas surtidas por el FCP. 

 
 

 



 

ANÁLISIS DEL SECTOR 
ECONÓMICO  

CONTRATACIÓN DIRECTA Y 
RÉGIMEN ESPECIAL 

 
CONCEJO DISTRITAL DE MEDELLÍN 

PROCESO VINCULANTE 

GESTIÓN ESTRATÉGICA Y 
DE PLANEACIÓN   

Código: F-GEP-
063 

Versión: 1 Fecha: 07/01/2025 Página 6 de 11 

 

Página 6 de 11 
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

  

 

 

 

 
 



 

ANÁLISIS DEL SECTOR 
ECONÓMICO  

CONTRATACIÓN DIRECTA Y 
RÉGIMEN ESPECIAL 

 
CONCEJO DISTRITAL DE MEDELLÍN 

PROCESO VINCULANTE 

GESTIÓN ESTRATÉGICA Y 
DE PLANEACIÓN   

Código: F-GEP-
063 

Versión: 1 Fecha: 07/01/2025 Página 7 de 11 

 

Página 7 de 11 
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

  

 

 

 

 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/visualizaciones-compra-publica/herramienta-de-
visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 
Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública. 



 

ANÁLISIS DEL SECTOR 
ECONÓMICO  

CONTRATACIÓN DIRECTA Y 
RÉGIMEN ESPECIAL 

 
CONCEJO DISTRITAL DE MEDELLÍN 

PROCESO VINCULANTE 

GESTIÓN ESTRATÉGICA Y 
DE PLANEACIÓN   

Código: F-GEP-
063 

Versión: 1 Fecha: 07/01/2025 Página 8 de 11 

 

Página 8 de 11 
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

  

 

 

 
1. Aspectos legales y organizacionales, estos aspectos se cubren con las 
respuestas a las siguientes preguntas: 
 
¿El Concejo Distrital de Medellín requiere para la ejecución del contrato una persona 
natural o una persona jurídica? 

Para la ejecución del objeto contractual se requiere contratar una persona jurídica en 
especial la Corporación Museo de Arte Moderno de Medellín- MAMM por las siguientes 
razones: 

La Corporación Museo de Arte Moderno de Medellín (MAMM) es una entidad cultural 
reconocida, que custodia, exhibe y conserva parte importante de la obra de Débora 
Arango, cuenta con los derechos patrimoniales y exclusividad jurídica sobre las obras 
“Justicia” y “Derechos de la Mujer”, lo que lo convierte en el único proveedor 
jurídicamente habilitado para autorizar y ejecutar la reproducción, distribución y 
comunicación pública de dichas obras. Este derecho de exclusividad se deriva de la 
cesión de derechos patrimoniales realizados por la heredera legitima de la autora 
Débora Arango, como consta en la Escritura Pública N°150 del 21 de enero de 2015, 
de la Notaria Veinte ( 20 ) del Circulo Notarial de Medellín.   

Por lo anterior, dado que el MAMM es el único titular de los derechos patrimoniales 
sobre las obras en cuestión, ningún otro proveedor o tercero puede reproducirlas 
legalmente, además, cuenta con una infraestructura técnica y humana especializada 
para ejecutar reproducciones de alta calidad, con conocimiento profundo del legado de 
Débora Arango, y su experiencia comprobada en la gestión, reproducción y 
comercialización legal de obras de arte con fines culturales y educativos, le permite 
cumplir con el objeto y especificaciones esperadas por el Concejo Distrital de Medellín. 

 

2. Aspectos comerciales, técnicos y de análisis de riesgo, estos aspectos se 
cubren con las respuestas a las siguientes preguntas: 
 
¿Cuál es la experiencia que requiere quien prestará el servicio o entregará el bien de 
acuerdo a la complejidad del caso? 
 
Se requiere una experiencia especializada que garantice la fidelidad y calidad en la 
reproducción de obras de arte.  
 



 

ANÁLISIS DEL SECTOR 
ECONÓMICO  

CONTRATACIÓN DIRECTA Y 
RÉGIMEN ESPECIAL 

 
CONCEJO DISTRITAL DE MEDELLÍN 

PROCESO VINCULANTE 

GESTIÓN ESTRATÉGICA Y 
DE PLANEACIÓN   

Código: F-GEP-
063 

Versión: 1 Fecha: 07/01/2025 Página 9 de 11 

 

Página 9 de 11 
_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

  

 

 

La experiencia en impresión de arte de alta calidad es fundamental para asegurar la 
precisión en colores, detalles y materiales. El conocimiento en técnicas de 
conservación es esencial dado que las obras de Débora Arango son consideradas 
Bienes de Interés Cultural de Orden Nacional y el manejo de equipos profesionales 
como la utilización de impresoras de alta gama, es crucial para obtener resultados 
óptimos en la reproducción de obras de arte. 
 

 

3. Aspectos legales, comerciales financieros, organizacionales, técnicos y de 
análisis de riesgo, estos aspectos se cubren con las respuestas a las siguientes 
preguntas: 
 
¿El Concejo Distrital de Medellín ha contratado recientemente los bienes o servicios 
requeridos? 
 

 
En el año 2023, en atención al contrato Interadministrativo de Mandato sin 
representación Nº4600097292 de 2023, suscrito entre el Concejo Distrital de Medellín, 
y Plaza Mayor Medellín Convenciones y Exposiciones, esta última contrató al 
operador FUNDARTE para la adquisición de impresiones digitales para la Orden de 
Mérito Débora Arango por la suma de treinta y seis millones novecientos veintisiete 
mil cuatrocientos noventa y siete pesos m/l ($36’927.497). 
 
¿La necesidad del Concejo Distrital de Medellín fue satisfecha, con el proceso de 
contratación anterior? 
 
Las necesidades fueron satisfechas para la Entidad en cuanto se cumplieron las 
obligaciones pactadas y dentro del plazo establecido como se puede evidenciar en 
los respectivos informes presentados por Plaza Mayor Medellín Convenciones y 
Exposiciones y la supervisión del contrato, dando cumplimiento a los aspectos legales 
que a este tema se refiere. No obstante, la necesidad persiste ya que el Concejo 
Distrital de Medellín requiere dar cumplimiento al Acuerdo 88 de 2013 y la Resolución 
SG20232100002445 del 26 de julio de 2023. 
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4. El tipo de remuneración recomendada para la prestación del servicio o entrega 
del bien y el motivo por el cual se escoge desde la economía, la eficiencia y la 
eficacia, es decir, si se pacta como valor mensual fijo; un valor por hora trabajada 
con un tope en el número de horas mensuales y totales; cuota Litis o una 
combinación de las anteriores. 
 
Presupuesto: 
 
Quince millones ochocientos ochenta y seis mil quinientos pesos m/l ($15’886.500) 
Incluido IVA. 
 

 
Impuestos, Tasas y Contribuciones: 
 
Impuesto a las ventas- IVA: El presente contrato tiene un impuesto de IVA del 19%, 

equivalente a $2.536.500, según el cuadro de presupuesto adjunto. 

ESTAMPILLAS:  
Pro Innovación 1%       $133.500 
Justicia Familiar 2%     $267.000 

Total Estampillas          $400.500 
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FORMA DE PAGO: El pago se realizará mediante pago único previa presentación de 
la factura y/o cuenta de cobro por parte del contratista al supervisor del contrato y del 
recibo parcial a satisfacción de este último.  
 
MANEJO TRIBUTARIO: Se practicarán retenciones de conformidad con la 
normatividad vigente. 
 

 
 
Medellín, 11 de junio de 2025. 
 
 
 
 
Proyectó y elaboró: Esmeralda González A-  Luis Alberto Duque-Contratistas 
Revisó y aprobó: Carmen Elvira Zapata Rincón. Profesional especializada. 


